
su muerte ocurre ckspu(·s de la 111uerte dd otro 
progenitor, se pagar;\ al L11tor kg;d de cada niüo 

una asignación de S '..:88 ( rnoncda de los Estados 
Unidos d<" Am<'-rica) al a110. 

Artir11lu n 
Con excepción· de aq udlm cx ¡n l',;1mcntc ex 

duídos por resolución de la Asamblea General 

del goce de este derecho, todo funcionano que 
tenga derecho a compensación por hijos menores 
de edad, en virtud del artículo SO y haya sido 
empleado por las Naciones Unidas l'll un país 
que no sea el suyo, según se indique en su carta 
de 'nombramiento, tcmlr;\ derecho a las siguien
tes subvenciones para educaor'in: 

(a) A la suma de$ l·H (moneda <le los Esta
dos U nidos) al año por cada hijo objeto de sub
vención para educaciún que I rccuentc una 

escuela o Universidad en su país de origen; a 
con<liciún de que si el hijo ha frecuentado tal 

establecimiento educativo durante un período 
inferior a las dos tern·1 as pa1 tes de un aüo 
escolar, la subvenciún de $ 111 (moneda de 
los Estados Unidos) sea reducida en la misma 
proporción que la dill-rnH ia c111tr· el período 
de asistencia y el aiio escolar completo; 

(b) A los gastos de 1111 viaje de ida y vuelta 
por año escolar que realice un estudiante en 
esas condiciones por una rnta ;1prohada por 
el Secretario General. 

Si ambos progenitores son miemlnos del per-

1 Ir, 

s, ,na i de Lis N acio11cs lJ n idas, sólo se pagará 
111:,1 -.til>vcnción por cada uno de sus hijos. 

Arti(li/o U 

l· l Se< retano General puede decidir en cida 

raso si Lis compe11sacioncs y su bvcncioncs paga
dn as l'll virtud de los artículos 30 y 3'.\ deberán 
c,1,·1Hl:·1,,· ,t los hijos adoptivos o ;1 lo, hijastros. 

83 (1 ). Disposiciones financieras (artículo 1 O y 
anexo 11) del proyecto de Constitución 
de la Organización Internacional de Re
fugiados 

I Jalnn1do tomado 110/11 de las discusiones y 
dccisiunes del Quinto Comiti· sobre las dispo
sic10ncs financieras del proyecto de Constitución 
<le L1 Organizalión Ii1ternacio11al de Refugiados, 
así como del presupuesto de la Organización 
l11ter11,H ional de Rdugiadm y de Lis escalas de 
contrih11cio1H'S ;ti mismo, 

la ,Jl{!m/1/c11 Cn1!'rul adopta el Articulo 101 

y d Anexo J I1 de dicho proyecto de Constitu
ción, tal como figuran en los Anexos I y II del 

informe del Quinto Comité2, para que sean 
incorporados al proyecto de Constitución y 
n.·, ,mH·mlados a los Gobiernos. 

Sexagcsima s,'¡1tima re1m1ón jJln!aria, 
J 5 de diciemlne dP 1946. 

V. Pªh"· ~~) \ HH. 
ll,u llllll'lllo A/~í''., } (unig<·nda. 


